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RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
par la qUe se anuncia a concurso de promoción en
tre Secretarios de la Administración de JUBticia,
rama ele Tribunales, de la segunda categoria, la
plaza vacante de Secretario de la Sala Sexta del
Tribunal Supremo. declarada desierta en concurso
de traslado. '

Dec1ar:roa desierta en concurso de traslado y por ResoluciOll
de esta fecha la Secretaria de la Saola Sexta. del Tribunal Su·
premo, vacante por traslado· de don Juan Malina Pérez, de con
formidad con lo que dislJOlle el articulo 14, apartado b>, parra·
fo segundo. del Reg.Jamento Orgé.níco del Cuerpo de secretarios
de la Administración d.e Justicia., aprobado por Decreto de 2 de
mayo de 1968, se anuncia dlcha- plua a concurso de promoción
entre Secretarios de la segunda cstegoría de la expresada rama,
por el turno cuarto de 108 sefialadOl· en el menciopado precepto
¡antigüedad de servicios efectivos en la CalTera).

Sueldo die 136.800 pelretas anuales para los Encargados
de agregadurías, con los amnentos periódicos que para .el su~l·
do base establece la Ley de Retribuciones de los Funclo~aflos
de la Administración Civíl del Estado y las correspondIentes
pagas extraordinarlasen la. cuantía iegalmente establecida.

2. ABtinacl6n de residencia en in cuantía del 100 por 100
del sueldo base.

3. Oomplementos d6 sueldo que le correspondan, y-
4. La ayuda familiar a que tenga derecho.
Las instancias, en las que se hará cons~ar ei estado civil_del

interesado y, en su caso, n~ro de hiJ~s y ~ade8 de los
mismos deberán dirigirse al llUltrís1mo senor DIrector general
de Promoción de saha.ra (Pr€1idencia del Gobierno), cursán
dose por conducto de la Dirección General de Ensefianza Me-
dia y Profesi{ma1. .

El plazo de presentación de instancias será el de veinte 01lt5
naturales, contadOB a. partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el {(Boletín Oficial del ERtadOl}. Y estarán
acompafiad~de los documentos siguientes:

a) Para Catedráticos' numerarios y Profesores agregados;
Hoja de. servícios calificada o documento equivalente, en_ los

que se hará constar la edad del aspirante.
b) Para Licenciados en Ciencias y en Filosofía y Letras:
L Titulo de Doctor o Licenciado, o bien fotocopia o copia

notarial del mismo y, en su caso, documento acreditativo de
haber sa:tisfecho los derechos del titulo. ~

2. Certificado de -nacimiento, debidamente legalizado. si estli
expedido fuera de la jurisdicción de Madrid.

Unos y otros unirán, ademas:
1. Certificado médico oficial acreditativo de que, el concur

sante no padece lesiones de tipo tuberculoso de caracter ~v~lu
Uvo, sean o no baetlífera:s, así como de nopre.sentar desvI~ón
acentuada de la normalidad psíquica de tipa car-actero1ógIco o
temperamental, y de aptitud fisica para el desempeño de su
misión, y

2 Cuantos documentos estimen oportuno a,porta:r en justl·
ficación de los méritos que aleguen.

Los Catedráticos numerarios y Profesores agregados que re
sulten designados desempefiarán la vacante en comisión de ser-:
vicio no indemnizable. con reserva de las plazas de· que Sea!l
tit,ulares en InstitutoB de la Península.

Los Profesores interinos actualmente prestando servicios ~n
el mencionado Instituto podrán partiCípar en este concurso sm
otro requisito que el de la presentación de la oportuna instancia',

Los gastos de incorporación, regreso y los de las vacaciones
reglamentarias serán de cuenta del Estado, tanto para el funcIo
nario como paTa los familiares a su cargo, con sujeción. además.
a 10 establecido en las disposiciones legales vigentes.

La Presidene1a del· Gobierno, apreciando libremente los mérí~
tos y circunstancias que concurran en .105 solicitantes, podrá de
signar a cualquiera de los aspirantes pertenecientes a los Cuerp03
de Catedrátit'OS,numerarios y Profesores agregados, siempre que
cumplan las condiciones prevenid.as en las bases del- presente
concurso; seleccionados éstos, se procederá en illual fotma. con
los aspirantes Licenciados en Cienctas y en Filosofía y Letras
para las vacantes quena rasulten cubiertas por funcionarios de
los cItados Cuerpos; o bien declarar desierto el CQncurso si 10
e~1:ima conveniente.

Mad1id. 27 de julio de 197'Ú.-El Director g'enerül, Fiduardi)
,Tuneo MendozB.--Conforme: Luis Carrero.

JUSTICIADEMINISTERIO

RE'SOLUCION de la Dirección General de Pro
moción de Sahara par lo. que se anuncia concurSO
para la ¡m:misíón de las plazas de Catedráticos
numerarios y Profesores agregados vacantes en el
Instituto Nacional de Enseñanza Media Mi.rto de
Aaiun (provinda de SahaTO).

Vacantes en el lnstltuto Nacional de 'El1Reflanza Media
Mixto de Aaiun (provincia de Sahara) las plazas de Catedrá
ticos numerarios (A10EC) y de Profesores agregados (A12EC)
que a continuación se relacionan, se anuncia su prOVIsión a
concurlO entre funcionarios perteneciente!'! a los referidos Ouer
pos de Catedráticos numerarios y ProfesOre1I a!ITegad08 de tns·
titutos Nacionales de Enseüanza Media.

Ro obstante 10 expuesto, tambtén podrán ser soUcitadas
por Licenciados en Ciencias y en Filosofía y Letras, entre los
que se proveerán con carácter interino las que quedaren de
siertas una ve? resuelto el COI1cnrso entre Cat'€'drát\c<ls nume
mriilll y Profesores agregados.

2. Certificado de nacimiento, oebid:amente legalizado Si
está. expedido fuera de la jurisdicción de Madrid.

Unos y otros uutran. n:delllás:
1. certitlcado Médico oficlal acreditativo de que el· con~

cursante n() padece lesiones de tiPO tuberculoso de carácter
evolutivo, sean o no bacilíferas, así como de no presentar
desviación acentuada de la nonnal1dad psíquica de tipo ca
ractero16g1co o temperamental y de aptitud física para el
desempefio !te su misión, y

2. Cuantos documentos estimen oportuno aportar en 1118
ttt1cación de los méritos que aleguen.

Los Catedráticos numerariof( y Profesores agregados que re
sulten designados desempeñarán la vacante en comisión de
servicio no indemnizable, con reserva de las plazas ele que sean
titulares en Institutos de la península.

Los Profesores interinos, actualmente prestando servicios
en el mencionado Instituto, podrán participa.r en este concurso
sin otro requisito que el de la presentación de la oportuna
instancia.

Los gastos de incorporación, regreso y los de las vacacio
nes reglamentarias, serán de .cuenta del Estado, tanto para
el funcionario como para 105 familiares a su cargo. cOn suje
ción. además, a 10 establecido ~n las disposiciones legales vÍ
gentes.

La. Presidencia del Gobierno. apreciando libremente los
méritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, po
drá designar a cualquiera de los a:;pirantes pertenecientes a
los Ouerpos. de Oatedráticos numerarios y Profesores agrega
dos, siempre que cumplan las condiciones prevenidas en las
bases del presente concurso; seleccionados éstos, se procederá
en igual forma con los aspirantes Licenciados en Ciencias y
en Filosofía y Letras para las vacantes que. no resulten cu
biertas por funcionarios de los citados cuerpos, o bien declarar
desierto el concurso si lo estima conveniente.

MAdrid, 27 de jullo de 1970.--El Director general, Eduardo
Junco Mendoza.-Conforme: LuiR Carrero.

«Fra.ncés»: Una. catedra V una agregacion (dos pla7.aS).
«Ma'temáticasi}; Una c.'iteura y dos agregaciones (tres pla~

zasl.
«Ciencias Naturales»: Una cátedra y dos agregaciones (tres

pl....).
cLiteratura Espafio-Ia»: Una cátedra y una agregaclón (dos

plazas).
«GeoiTafia e m8toria»: Una cátedra y dos agregaciones

(tres plazas).
Mnglés»: Una cátedra y una agregación (dos plazas).
«Filosofía»: Una cátedra y una agregación (dos plazas).
«(Griego»: Una cátedra (una plaza).
«Dibujo»: Una cátedra y una. agregación (dos pla7,as).
«Flsica y Químioa»: Una agregación (una plaza).
«Latín»: Una a¿gregación (una plaza).

Cada una de las expresadas plazas está dotada con los
emolurrientos siguientes:

Para Catedráticos numerarios y Profesores agregados:
L Suel<io. trienios y pagas extraordinarias que correspon

dan al funcionario por su Cuerpo de procedencia.
2. Aaia:na.ción de resictencia en la cuantía del 100 por 100

de la SUIna. de sueldo y trienios.
3. Complementos de sueldo que le correspondan, y
4. La ayuda familiar a que tenga derecho.

Para Licenciados en Ciencias y en Filosofía y Letras:
1. Sueldo de 153.900 pesetas anuales para 108 E'ncargad08

de cátedra.


